
Fecha: Montevideo, 5 de junio de 2026.

Resolución de Directorio número 121/2026
Acta número 1366
EE2026 67 001 000392

Visto: la necesidad de imputar debidamente en el Grupo "0" Retribuciones de Servicios 

Personales, las partidas salariales vinculadas a la licencia por enfermedad no remunerada 

utilizada por los funcionarios de la ANC, las cuales se derivan de la implementación del nuevo 

régimen de licencia y subsidio por enfermedad para funcionarios públicos, aprobado por los 

artículos 13 a 29 de la Ley número 20.075 del 20/10/22 y su Decreto reglamentario número 

224/023 del 21/07/23;  

   
Considerando:

1. que de acuerdo al Instructivo número 1: "Licencia y subsidio por enfermedad para 

funcionarios de Servicios Descentralizados comprendido en el artículo 221 de la 

Constitución" emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el registro 

presupuestal del subsidio deberá realizarse al Objeto de Gasto 056.010 "Subsidio por 

Enfermedad"; 

2. que se encuentra vigente el Presupuesto 2026 aprobado por Decreto 348/025 de fecha 

31/12/25, en el cual no fue prevista la asignación presupuestal para el Objeto de Gasto 

056.010 "Subsidio por Enfermedad";

3. que de acuerdo al informe técnico realizado por la Gerencia de División Contaduría 

corresponde aprobar la trasposición de créditos presentada.

Atento: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Art. 5 de la Carta Orgánica 

aprobada por el Art. 747 de la Ley número 16.736 del 05/01/1996, en la redacción dada por el 

Art. 39 de la  Ley 19.009 del 22/11/2012;
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El Directorio de la Administración Nacional de Correos resuelve:

1. Autorizar la siguiente trasposición de créditos del Presupuesto Operativo 2026 (a valores 

Enero 2026) correspondiente a las liquidaciones de los meses de Abril 2026 (las que 

consideran las incidencias de Marzo 2026 respectivamente):

Desde los siguientes Objetos de Gasto:

Al siguiente Objeto de Gasto:

quedando la siguiente asignación presupuestal:
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2. Transcríbase al Área Recursos, Área Planificación y Control de Gestión y a la Cra. 

Delegada del Tribunal de Cuentas.

3. Pase a la Contadora del Tribunal de Cuentas, a sus efectos.

Firmado por: Sr. Gabriel Bronfrisco                           
Cargo: Presidente

Firmado por: Martín Echeveste. Abogado                                  
Cargo: Secretario General

Organismo: Administración Nacional de Correos 
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